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DOCTORA
ANA MILENA CHINOME LESMES
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
BOGOTÁ.
SECCIÓN SEGUNDA

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

RADICADO:         11001-33-42-049-2022-00431-00
DEMANDANTE:   ROSA LEIDY PARRA ORTIZ
DEMANDADOS: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN - DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A.
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

LUIS RAFAEL FRIAS MOSCOTE, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.022.338.675 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 237.568 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico
luisfrias07@gmail.com, igualmente se tiene el correo electrónico de la entidad que
represento notificaciones@cundinamarca.gov.co, actuando como apoderado judicial
del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA conforme al poder que se adjunta y que
fue conferido por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de
Cundinamarca.

Con el presente escrito me dirijo al Despacho con el fin de CONTESTAR LA
DEMANDA de la referencia, lo anterior teniendo en cuenta que el día 20 de enero del
2023, mi representado fue notificado mediante correo electrónico.

Los días 23 y 24 de enero de 2023, dos (2) días hábiles siguientes al envío del
mensaje. (Artículo 199 CPACA)

El traslado de la demanda se surte el día 25, enero y continúan desde el 26, 27, 30 y
31 de enero de 2023 y los días 01, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20,
21, 22, 23, 24, 27, y 28 de febrero de 2023, 01, 02, 03, 06, y 07 de marzo del 2023
(Artículo 172 CPACA).

Bajo esta precisión y estando en el término legal, iniciare con la CONTESTACIÓN DE
DEMANDA, siguiendo para el efecto la siguiente estructura:

I.FRENTE A LAS PRETENSIONES

DECLARATIVAS

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se declare la nulidad del acto ficto
configurado el 22 de diciembre de 2020, toda vez que, la normatividad contenciosa
Administrativa, exige como requisito indispensable para la configuración de un Acto
Ficto o Presunto, la ausencia de una respuesta por parte de la entidad.
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Aunado a lo anterior, es de resaltar que las solicitudes y peticiones no siempre son
resueltas con actos administrativo, toda vez que, en dichas respuestas otorgadas por el
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, se hace la manifestación expresa que no se
configura como acto administrativo.

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se declare que mi representado
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006, toda
vez que de existir alguna responsabilidad no estaría en cabeza del Departamento de
Cundinamarca, en el entendido de que, no es la legitimada para acceder a las
pretensiones, ya que cumplió su obligación en el trámite de reconocimiento y pago de la
prestación al enviar el consolidado de cesantías anuales a la FIDUPREVISORA antes
del 14 de febrero de cada año, con el fin de que ésta procediese al pago oportuno, tal y
como se evidencia en los medios de prueba que se anexan a la presente contestación.

A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

B. DE CONDENA

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se condene al reconocimiento y
pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006 y Ley 244 de
1995 y parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, equivalente a un (1) día de
salario por cada día de mora por no haberse consignado oportunamente las cesantías,
en contra de mi representado el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. Toda vez que
no se encuentra en la obligación legal de asumir tal concepto, ya que como se ha hecho
mención anteriormente, mi representado realizó el trámite a su cargo dentro del término
legal.

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, en este literal no es
pertinente hacer ninguna postura, en el entendido que no involucra a mi poderdante el
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. lo que si queda claro es que las pretensiones
que es esta demanda se pretenden, deben ser cobrada a la entidad que realizo el pago
en mención toda vez que es la llamada a cumplir con toda la obligación.

A LA TERCERA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se condene al valor de los
intereses por mora de los que trata el artículo 192 del C.P.A.CA, en la medida que, tal y
como y se indicó previamente no existe fundamento para el reconocimiento y pago de
sanción moratoria, mucho menos lo existe para reconocer y pagar los intereses
moratorios y comerciales causados desde que se hizo exigible la obligación, más aún,
cuando lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

A LA CUARTA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se condene a mi representado al
pago de las agencias en derecho y en costas, por cuanto, tal y como se ha mencionado
a lo largo de la presente contestación, no existe responsabilidad e incumplimiento por
parte de la entidad que represento.
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En todo caso, ME OPONGO a la prosperidad de cualquier pretensión que endilgue
responsabilidad sobre el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

II.FRENTE A LOS HECHOS

AL PRIMERO: NO ES UN HECHO, en el entendió que esta manifestación hace
referencia a una norma jurídica.

AL SEGUNDO: NO ES UN HECHO, en el entendió que esta manifestación hace
referencia a una norma jurídica.

ACUMULA VARIOS HECHOS: CIERTO es que el docente presentó petición ante la
entidad que represento el día 05-08-2021, NO ES CIERTO que el Departamento de
Cundinamarca “respondió con un acto administrativo de trámite que no resolvía directa
o indirectamente el fondo del asunto” , por el contrario la respuesta otorgada mediante
radicado No. CUN2021EE014762 se otorgó respuesta congruente y de fondo por lo que
no es dable que sea tomado como una solicitud FICTA.

Finalmente, hace una manifestación subjetiva que no merece pronunciamiento.

AL TERCERO: ES CIERTO, la demandante solicitó el reconocimiento y pago de sus
Cesantías Parciales el día 25 de julio de 2019, así consta en la Resolución No. 000989
de fecha 12 de junio de 2019. Estas fueron reconocidas, No obstante, NO ME CONSTA
si la demandante “legalmente” tiene derecho, en la medida que eso corresponde a una
aseveración jurídica, que no corresponde al presente trámite.

AL CUARTO: NO ES CIERTO. toda vez que, la normatividad contenciosa
Administrativa, exige como requisito indispensable para la configuración de un Acto
Ficto o Presunto, la ausencia de una respuesta por parte de la entidad.

AL QUINTO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho ajeno a mi poderdante. Como
he mencionado en el desarrollo de la presente contestación mi poderdante el
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA no es el llamando a cumplir con las
pretensiones planteadas en la demanda.

AL SEXTO: No es un hecho, es una manifestación haciendo relación a la ley, sin
embargo, es preciso aclarar, que la competencia de la Secretaría de Educación de
Cundinamarca, es realizar el envío de la información con la relación consolidada de los
docentes activos e inactivos, a los cuales se les debe realizar el pago de las cesantías e
intereses a las cesantías de cada vigencia, a la FIDUPREVISORA S.A.; para que ésta
realice el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad
vigente y en el Acuerdo No.39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG.
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AL SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Toda vez que mi apoderado el DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA cumplió con los términos legales y estipulados en la ley, el retraso
será atribuible a la FIDUPREVISORA S.A., tal y como se ha venido mencionando en el
transcurso de la contestación, tanto así que ya hubo un pago por ese concepto.

AL OCTAVO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho ajeno a mi poderdante
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, MÁS, SIN EMBARGO, es de suponer y
afirmar que la entidad que realizo dicho pago es la llamada a satisfacer las pretensiones
propuesta por el demandante si a ello hubiera lugar.

AL NOVENO: ES CIERTO la demandante presento solicitud de conciliación extrajudicial
ante la Procuraduría Judicial Administrativa el día 2 de diciembre del 2021, y en
audiencia del día 10 de marzo del 2022, fue declarada fallida.

III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA

Mediante petición la aquí demandante solicitó el reconocimiento y pago de la sanción
moratoria por el pago no oportuno de las cesantías y los intereses a las cesantías.

Sobre el particular hay que señalar que la Secretaría de Educación del Departamento
de Cundinamarca, dentro de sus competencias, y dentro del término establecido por la
normatividad vigente, y en acatamiento a lo dispuesto en los comunicados emitidos por
el Ministerio de Educación Nacional para cada vigencia, ha realizado la remisión de la
liquidación de cesantías consolidadas a la FIDUPREVISORA S.A., así:

El reporte de la liquidación de las Cesantías de los docentes activos e inactivos de la
Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca, correspondientes al año
2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No.39 de 1998, expedido por el
Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
-FOMAG, se realizó mediante el oficio No. 2021512651 del 03 de febrero de 2021,
dirigido a la doctora Ángela Tobar González, Directora de prestaciones Económicas de
la FIDUPREVISORA S.A., quedando radicado en dicha entidad, el día 04 de febrero de
2021, con el No. 20210320307662.

De igual manera, la Secretaría de educación a través del correo electrónico institucional,
remitió oficio de fecha 04 de febrero de 2022, conforme a la directriz impartida por el
FOMAG en su comunicado No.005 del 07 de diciembre de 2021, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo No.39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG, dirigido al Doctor Álvaro
Anehyder Ávila Silva, Director de prestaciones Económicas de la FIDUPREVISORA
S.A., envió el reporte de la liquidación de las Cesantías de los docentes activos e
inactivos de la Secretaría de Educación, de la vigencia 2021, el cual fue recibido en
dicha entidad en el correo dispuesto para tal fin
interesescesantias@fiduprevisora.com.co; oficio del cual se anexa copia, al igual que el
listado que contiene la relación de los docentes.

Debe indicarse además, que la competencia de la Secretaría de Educación de
Cundinamarca es realizar el envío de la información con la relación consolidada de los
docentes activos e inactivos, a los cuales se les debe realizar el pago de las cesantías e
intereses a las cesantías de cada vigencia, a la FIDUPREVISORA S.A.; para que ésta
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realice el pago de las mismas, una vez solicitado su reconocimiento y pago, en
cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente y en el Acuerdo No.39 de 1998,
expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio FOMAG, que establece:

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser
liquidados por las Secretarías de Educación a través del sistema HUMANO,
por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio FOMAG directamente desde el mencionado programa.
Por lo tanto, se solicita a cada secretaría realizar todos los procesos
necesarios, en cuanto a validación de valores, nombres, municipio, vinculación,
fuente de recursos, etc., toda vez que son los soportes sobre los cuales se
genera el valor a pagar por intereses a las cesantías y se asigna el punto de
pago. Una vez culminado el proceso de liquidación de cesantías en el
programa HUMANO, cada Secretaría de Educación debe enviar al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe
consolidado con el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados
a través del aplicativo (HUMANO) y el valor total de cesantías. Esta información
debe ser enviada al correo electrónico
interesescesantias@fiduprevisora.com.co como soporte documental, deben
remitir al Fondo un oficio acompañado del reporte generado por HUMANO, los
reportes IMPRESOS deben llegar firmados por la autoridad nominadora y por
el pagador de la Entidad Territorial Certificada, ya que sin las mencionadas
firmas los reportes carecen de validez. Una vez la Secretaría de Educación
confirme al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG a
través de correo electrónico que la información puede ser tomada en línea, el
FOMAG procederá de conformidad, haciendo la salvedad que cualquier cambio
que la Secretaría de Educación realice en la información en HUMANO, con
posterioridad a esta fecha, no se verá reflejado en la información obtenida en
línea, por lo tanto no afectará el pago de intereses a las Cesantías, siendo la
Secretaría de Educación la responsable por el cambio de valores por fuera de
los términos.

2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de
Educación a nivel nacional, es hasta el 04 DE FEBRERO DE 2022. Esta fecha
es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta
entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los
intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes.

3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG,
programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los reportes de
cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de
nominadora liquida las Cesantías y notifica al Educador.

(...)

Por lo que es pertinente precisar, que la competencia de la Secretaría de Educación de
Cundinamarca, versa sobre las conciliaciones que se puedan presentar sobre temas,
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como el pago de una indemnización moratoria, por el pago tardío de una cesantía
debidamente reconocida mediante acto administrativo, ya sea parcial o definitiva, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 1272 de 2018, modificado por el Decreto
1075 de 2015 y la Ley 1955 de 2019; así, como el reconocimiento de una pensión, entre
otros, y no sobre temas de acreencias laborales, como lo es el pago de las Cesantías e
intereses a las cesantías que surgen por el vínculo contractual entre empleador y
servidor público, cuya competencia para su pago, radica en cabeza de la
FIDUPREVISORA S.A., entidad encargada de administrar los recursos dispuestos por
el Ministerio de Educación Nacional, para este fin.

En ese sentido la Secretaría de Educación de Cundinamarca, envió el total de cesantías
consolidadas de los docentes, con oficio No. 2021512651 de fecha 2021/02/03 recibido
por la FIDUPREVISORA S.A, con oficio No.20210320307662 de fecha 2021-02-04,
entidad encargada de realizar la liquidación y pago de los intereses, conforme a la Ley
91/1989 artículo 2 numeral 5 y el Acuerdo 39 de 1998 en el artículo 4.

Adicionalmente respecto al caso concreto se debe indicar que el personal docente se
encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional el cual incluye
un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. Este
régimen excepcional se encuentra establecido en la ley 91 de 1989, y es desarrollado
en el decreto 2831 de 2005, modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y
complementado por las leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019,
entre otras. Al respecto indica el artículo 15 numeral tercero de la ley 91 de 1989:
̈ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y
nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 Los intereses
a las cesantías son un derecho que tiene todo docente nacional y de cualquier
vinculación, con nombramiento posterior al 01 de enero de 1990, con cargo al Situado
Fiscal hoy Sistema General de Participación. Para los docentes territoriales la
competencia del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago
de los intereses inicia a partir de la fecha de afiliación. El monto se calcula sobre el
saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre del año anterior, liquidadas
anualmente y sin retroactividad, de conformidad con la suma de los valores reportados
por la entidad territorial año por año.

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, paga a través de la
FIDUPREVISORA S. A, en calidad de administradora de los recursos de dicho fondo,
un interés anual solo con respecto a las cesantías generadas a partir del 01 de enero de
1990, o partir de la fecha de afiliación de los educadores al Fondo.

En virtud de lo expuesto, las Secretarías de Educación tienen a su cargo respecto de
los intereses a las cesantías lo siguiente:

1. Identificar docentes con régimen de anualidad
2. Liquidar anualmente las cesantías de los docentes con régimen de cesantías de
anualidad a través de las herramientas tecnológicas dispuestas para tal fin (HUMANO)
3. Notificar a los Educadores el valor de cesantías liquidadas
4. Reportar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio las cesantías de
los educadores con régimen de anualidad, según los procedimientos y formatos
establecidos
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5. Reportar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio las cuentas
bancarias para el pago de intereses a las cesantías.
6. Reportar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio las aclaraciones
de las inconsistencias que impidan el pago de intereses a las cesantías.
7. Justificar los motivos que dan origen a modificación de cesantías.

Frente a esta solicitud se puede señalar que el personal docente se encuentra regulado
en materia prestacional por un régimen excepcional el cual incluye un sistema de
reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas.

Este régimen excepcional se encuentra establecido en la ley 91 de 1989, y es
desarrollado en el decreto 2831 de 2005, modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio
de 2018 y complementado por las leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y
1955 de 2019, entre otras.

IV. EXCEPCIÓN PREVIA

A). CADUCIDAD

De conformidad con el literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo cuando se
trate del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho la
demanda debe adelantarse dentro de los 4 meses contados a partir del día
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto
administrativo.

Por lo que la parte actora NO RADICÓ EN TÉRMINO LA PRESENTE ACCIÓN,
operando así la excepción propuesta.

B) EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA POR NO
DIRIGIRSE CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECIDIÓ DE FONDO LA
SOLICITUD.

Dispone el parágrafo 2 del artículo 175 de la ley 1437 de 2011 que las excepciones
previas se deben tramitar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y
102 de la ley 1564 de 2012. Dentro de las excepciones previstas por el legislador se
encuentra la ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida
acumulación de pretensiones (numeral 5, artículo 100 ley 1564 de 2012).

Se debe indicar que una forma de incumplimiento de los requisitos formales previstos
en los artículos 162, 163 y 166 de la ley 1437 de 2011, es cuando el medio de control no
se dirige contra el acto administrativo susceptible de control judicial. Al respecto indica
el artículo 163 de la ley antedicha:

“ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS
PRETENSIONES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto
administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si
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el acto fue objeto de recursos ante la administración se
entenderán demandados los actos que los resolvieron.

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de
la declaración de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara
y separadamente en la demanda”.

Igualmente, al tenor del artículo 169 de la ley 1437 de 2011, se tiene que:

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará
la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los
siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la
demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”.

En el caso que nos ocupa y en lo que concierne a la Gobernación de Cundinamarca,
se le indicó a los peticionarios que la entidad territorial no era la competente para
atender la solicitud, al limitarse su deber a enviar el reporte de liquidación de la
cesantías de los docentes activos e inactivos de la Gobernación de Cundinamarca, por
lo que no le corresponde definir la procedencia o no del reconocimiento de la sanción
por mora el pago extemporáneo de las cesantías y los intereses a las cesantías.

Efectivamente, al presentarse la demanda contra un oficio que de forma clara indicó
que no podía resolver de fondo, no es posible ejercer control judicial, pues no se trata
de un acto definitivo.

Atendiendo lo anterior, respetuosamente, solicito a su despacho se sirva rechazar, en
lo que concierne a la Gobernación de Cundinamarca, la demanda presentada, por
estar demostrada su ineptitud sustantiva al elevar una pretensión sobre un asunto que
no es susceptible de control judicial.

C) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

La legitimación en la causa es la facultad que surge del derecho sustancial y que
deben tener determinadas personas, para formular o contradecir respecto de
determinado derecho subjetivo sustancial sobre el cual versa la pretensión que es
objeto del proceso.

Así mismo, las partes en un proceso pueden estar legitimadas para la causa, tengan o
no el derecho o la obligación sustancial, según se trate de la demandante o del
demandado, es decir, que no significa que quien no tenga derecho sustancial, no
estaría legitimado para hacer parte del proceso; en conclusión, estar legitimado en la
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causa significa tener derecho a exigir que se resuelva sobre las peticiones formuladas
en el libelo demandatorio, es decir, sobre la existencia o inexistencia del derecho
material. Ahora bien, la legitimación en la causa por pasiva es la capacidad jurídica y
procesal de la parte demandada para comparecer en juicio, la parte demandada debe
ser la persona que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir, oponerse
o contradecir una o varias pretensiones de la demandante.

Frente a la excepción de legitimación en la causa por pasiva, el Consejo de Estado, ha
señalado en sentencia de seis (06) de agosto de dos mil doce (2012), con Magistrado
Ponente Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, y con número de radicado
2012-01063-00, lo siguiente:

“Pues bien, la legitimación en la causa corresponde a la calidad que tiene una
persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto
es sujeto de la relación jurídica sustancial. En otros términos, consiste en la
posibilidad que tiene la parte demandante de reclamar el derecho invocado en
la demanda -legitimación por activa y de hacerlo frente a quien fue demandado
-legitimación por pasiva-, por haber sido parte de la relación material que dio
lugar al litigio. Corresponde a un presupuesto procesal de la sentencia de
fondo favorable a las pretensiones, toda vez que constituye una excepción de
fondo, entendida ésta como un hecho nuevo alegado por la parte demandada
para enervar la pretensión, puesto que tiende a destruir, total o parcialmente, el
derecho alegado por la demandante.”

DESCENDIENDO AL CASO, no existió incumplimiento alguno en los reportes para la
liquidación de las cesantías a favor de la docente “aquí demandante”, ya que el
Ministerio de Educación Nacional envían los recursos de cesantías directamente al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales (FIDUPREVISORA S.A.) y lo que
corresponde a la Secretaría de Educación de Cundinamarca en cumplimiento de sus
competencias, certifica y remite a esa entidad el reporte correspondiente anualmente de
los meses de febrero del año 2020 y 2021

Igualmente, lo contestado por la Fiduprevisora, con oficio No.20221090035831 de fecha
06 de enero de 2022, en respuesta a una petición, en la que se señaló: (...)Como
complemento de lo anterior, es preciso indicar que en el marco normativo del régimen
excepcional docente conformado por la Ley 91 de 1989, el Decreto 3135 de 1968, el
Decreto 3118 de 1968 y demás decretos reglamentarios , no contemplan la posibilidad
de pagar intereses sobre intereses, sanciones o indemnizaciones respecto los
desembolsos sobre los intereses a las cesantías, como tampoco la aplicabilidad directa
o por analogía de las disposiciones legales que rigen las relaciones individuales de los
trabajadores particulares. (...)

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO

A) COBRO DE LO NO DEBIDO, AL NO SER PROCEDENTE EL RECONOCIMIENTO
DE LA SANCIÓN MORATORIA POR EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LAS
CESANTÍAS Y SUS INTERESES

Sin perjuicio de la ineptitud sustantiva de la demanda y la manifiesta falta de
legitimación en la causa por pasiva del Departamento de Cundinamarca, se advierte
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que la pretensión de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no haber
consignado oportunamente las cesantías y sus intereses no es procedente, al no
cumplir con los requisitos legales y jurisprudenciales para ello, por lo que deben ser
negadas las pretensiones de la demanda, al tratarse de un cobro de lo no debido.

El argumento presentado en la demanda se basa en la aplicación de la sentencia
SU-098 de 2018, donde la Corte Constitucional determinó que la sanción moratoria por
retardo en la consignación de las cesantías, así como de sus intereses.

En lo que tiene que ver con el auxilio de cesantía y sus intereses, sin importar lo que
determinó la Corte Constitucional en el proveído invocado, lo cierto es que la mora que
depreca la demandante no se configuró, pues omite indicar que, aun aplicando la regla
jurisprudencial, lo cierto es que el régimen docente cuenta con un plazo diferente para
el pago del auxilio de cesantía y sus intereses.

Si bien la sentencia de unificación indicada estableció como regla que la sanción por
mora establecida en el numeral tercero del artículo 99 de la ley 50 de 1990, el artículo
13 de la ley 344 de 1996, decreto 1582 de 1998 y decreto 1252 de 2000 es aplicable a
los docentes miembros del magisterio, por el principio de favorabilidad en materia
laboral, con independencia de que no esté expresamente prevista en la ley 91 de 1989,
que regula el régimen prestacional de los docentes oficiales.

Lo que omite en indicar la demandante es que la Corte arriba a dicha conclusión, previa
indicación de lo siguiente:

“(…)

En este marco, la Sala advierte que en este caso no se
presenta antinomias legales que puedan y deban resolverse a
través del principio de especialidad, ya que no se trata de elegir
la aplicación de una u otra normativa, pues lo que sucede es
que la norma especial carece de regulación respecto a una
figura jurídica que sí está presente en la norma general, por
tanto, lo que se evidencia es un vacío. Es decir, la normativa
que regula el régimen especial de docentes no reguló la
materia de la sanción moratoria ni sustrajo o excluyó está figura
jurídica que sí está regulada en la norma general, en
consecuencia, no se trata de normas excluyentes que exigen
aplicar una u otra sino de disposiciones que se complementan.

(…)”.

En sede de la sentencia, la Corte Constitucional es clara en indicar que el régimen
prestacional especial del cuerpo docente no previó la sanción por mora, lo que da pie
a la aplicación de la regla general prevista en la normativa laboral.
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Siguiendo esa misma lógica y para no desnaturalizar la decisión de la Corte
Constitucional, resulta vital hacer hincapié en que, si bien el régimen no previó la
sanción, sí previo una fecha específica para el cumplimiento de la obligación, la cual
es diferente a la fecha prevista en la ley 50 de 1990. Efectivamente, el régimen general
prevé como fecha máxima de pago de los intereses a las cesantías el 31 de enero y
para la consignación del auxilio a la cesantía el 15 de febrero de cada año, mientras
que, conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. 39 de 1999 del Consejo Directivo del
FONPREMAG, la fecha máxima de pago del auxilio de cesantía y sus intereses es el
31 de marzo de cada año.

Al respecto, dice la norma:

“ARTÍCULO TERCERO: Las liquidaciones anuales de
cesantías de los docentes serán reportadas por cada entidad
territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la
respectiva Oficina Regional del Fondo del Magisterio en cada
entidad territorial en medio magnético e impreso en los
formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación
Nacional para el efecto, en los primeros veinte (20) días del
mes de enero de cada año.

La Oficina Regional de Fondo del Magisterio dispondrá de diez
(10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la
información por parte de la entidad territorial o del
establecimiento público educativo oficial, para remitir la
información debidamente verificada a la entidad Fiduciario que
administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio. De igual término dispondrá para la
devolución a la Dependencia o Entidad respectiva, en el caso
que la información presente inconsistencias.

ARTÍCULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el
mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido
remitida en el mes de marzo, a los docentes cuya información
haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el periodo
comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15)
de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial
reporte la información con posterioridad a esta fecha, la entidad
fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará
al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio”.
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Por lo anterior, el cálculo de indemnización por mora en el pago que realiza la parte
demandante es errado, pues parte de un cómputo desde fechas equivocadas. Tal
como se desprende del acuerdo citado, el régimen de cesantías de los docentes
oficiales cuenta con una fecha diferente a la del régimen general, en el entendido que,
para el cumplimiento de las obligaciones respectivas, se tiene plazo hasta el 31 de
marzo de cada año.

Este plazo fue cumplido a cabalidad en el caso de la demandante. Al haberse
cumplido la obligación cabalmente, queda en evidencia el error en el que incurre la
demandante al considerar que la sanción se causó desde el 15 de febrero de cada
periodo, cuando en realidad, se tenía plazo hasta el 31 de marzo, respectivo.

En conclusión, existe una pretensión sobre un derecho que no se tiene, por lo que
solicito DECLARAR PROBADA la excepción de cobro de lo no debido y, en
consecuencia, NEGAR todas las pretensiones de la demanda.

B) ENRIQUECIMIENTO INJUSTO

Sin que signifique el reconocimiento de derecho alguno, significaría un enriquecimiento
injusto cualquier suma que se le reconozca a la parte actora que esté a cargo de mi
representada, toda vez que no existe causa, legitimación ni fundamento jurídico o
fáctico que la justifique.

C) PRESCRIPCIÓN

Sin que suponga la aceptación de ninguna clase de derecho en cabeza de la parte
actora, y las pretensiones que se reclaman, se propone esta excepción ante el caso en
que se reconozcan acreencias o derechos en cabeza de la parte actora, a cargo de mi
representada.

D) COMPENSACIÓN

Sin que esto implique el reconocimiento de pago alguno a favor de la demandante,
solicito señor Juez muy respetuosamente que, en el evento de declararse alguna
condena en contra de mi representada, sean tenidos en cuenta los pagos que se le
hayan efectuado a la aquí demandante, así como los que se logren probar dentro del
proceso.

E) EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA

Respetuosamente le solicito señor Juez, declarar probada cualquier excepción que
desestime los fundamentos de hecho o de derecho de la presente demanda y/o las
excepciones que se prueben en el curso del proceso. Por lo anterior, solicito
respetuosamente ante su Despacho, declarar probada las excepciones previas
presentadas y/o las excepciones de fondo planteadas en la presente contestación de
la demanda y/o las excepciones que se prueben en el curso del proceso, lo que
genera, en consecuencia, una sentencia desestimatoria de cualquier pretensión
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declaratoria de responsabilidad civil ya sea contractual o extracontractual, para el
Departamento de Cundinamarca.

V. PRUEBAS
DOCUMENTALES

1. Oficio No. 2019510497 del 06 de febrero de 2019
2. Oficio No. 2020508293 del 31 de enero de 2020
3. Oficio No. 2021512651 del 03 de febrero de 2021
4. Oficio radicado Fiduprevisora 20220320357242 del 08 de febrero de 2022
5. Copia comunicado No 005 del 07 de diciembre de 2021
6. Relación de los docentes activos e inactivos para el año 2021

VI. ANEXOS 

1. Todos y cada uno de los enunciados en el acápite “V PRUEBAS”
2. Poder y anexos

VII. NOTIFICACIONES

PARTE DEMANDADA:

El Departamento de Cundinamarca, recibirá notificaciones en la Calle 26 No. 51- 53
Torre Central, Piso 8, en la ciudad de Bogotá, y en la dirección de correo electrónico
notificaciones@cundinamarca.gov.co

El apoderado del Departamento de Cundinamarca recibirá notificaciones en la Carrera
13 No. 32-93 Torre 3 Oficina 310 Edificio Baviera de la ciudad de Bogotá, y en el
dirección de correo electrónico luisfrias07@gmail.com

Del señor Juez

LUIS RAFAEL FRIAS MOSCOTE
C.C No 1.022.338.675de Bogotá 
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T.P No 237.568 del Consejo Superior de la Judicatura
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Luis Frias <luisfrias07@gmail.com>

OTORGAMIENT DE PODER- NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA SEGUN ARTÍCULO 199 DEL C.P.A.C.A  2022-
00431
1 mensaje

Maria Stella Gonzalez Cubillos <maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co> 28 de febrero de 2023, 11:37
Para: "luisfrias07@gmail.com" <luisfrias07@gmail.com>
Cc: Joaquin Alfonso Herrera Moreno <joaquin.herrera@cundinamarca.gov.co>, Astrid Carolina Velandia Cuadros <astrid.velandia@cundinamarca.gov.co>, Viviana
Patricia Luna Revollo <viviana.luna@cundinamarca.gov.co>, Luis Eduardo Hernandez Aldana <luis.hernandez@cundinamarca.gov.co>

 

Señores

JUZGADOCUARENTA Y NUEVE (49)  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

BOGOTÁ D.C.

 

 

Referencia:                  Otorgamiento Poder

Expediente:                 11001-33-42-049-2022-00431-00

Medio de Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante:               Rosa Leidy Parra Ortiz

Demandados:             Nación-Ministerio de Educación-Fomag- La Fiduprevisora S.A.- La Fiduprevisora S.A.- Departamento de Cundinamarca- Secretaria
de Educación-

 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 20.685.781, Directora Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y
Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca, calidad que acredito con fotocopia de la Resolución de Nombramiento Número 00453 del 31 de enero de 2020,
y Acta de Posesión Número 00097 del 3 de febrero de 2020, en ejercicio de la función delegada por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca por
Decreto Departamental No. 00278 del 26 de octubre de 2004 y Decreto No. 00080 del 15 de marzo de 2004, según fotocopias anexas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023, mediante el presente mensaje de datos, manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente al doctor LUIS RAFAEL FRIAS MOSCOTE, abogado titulado, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con cédula de ciudadanía 1.022.338.675 y
Tarjeta Profesional Número 237.568 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado para que represente al departamento de Cundinamarca en el proceso
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de la referencia, y asuma su defensa, de conformidad con las facultades que le son inherentes de acuerdo a la Ley 1437 de 2011 y al CGP, las demás normas
concordantes a que hubiere lugar, así como la facultad expresa para conciliar, dentro de los parámetros que establezca el Comité de Conciliación y Defesa
Judicial del departamento de Cundinamarca.

 

El presente poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su ejercicio. En caso de presentar alguna razón injustificada, para la no aceptación
del poder, deberá manifestarlo por escrito a más tardar, al día siguiente de su recepción.

 

Para el efecto, señalo los datos de contacto del apoderado:

 

Correo Electrónico: RNA luisfrias07@gmail.com

Número de contacto: 300 2960111

 

 

Sírvase Señor Juez, reconocer al doctor LUIS RAFAEL FRIAS MOSCOTE, como apoderado del departamento de Cundinamarca, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

 

Atentamente,

 

 

 

 

mailto:luisfrias07@gmail.com
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De: Astrid Carolina Velandia Cuadros
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 11:05 a. m.
Para: Maria Stella Gonzalez Cubillos <maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co>
CC: luisfrias07@gmail.com
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA SEGUN ARTÍCULO 199 DEL C.P.A.C.A  2022- 00431

 

Buenos días Dra María Stella,

 

ES LA ADMISIÓN DE UN PROCESO JUDICIAL (NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO) PROVENIENTE DEL JUZGADO 49 ADMINISTRATIVO DE
BOGOTA D.C.

 

Quedo atenta al reparto.

Cordialmente,

 

Viviana Luna Revollo

Sct Jurídica

 

 

De: Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>
Enviado el: viernes, 20 de enero de 2023 4:12 p. m.
Para: Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>;
Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>; notjudicial@fiduprevisora.gov.co; Notificaciones Cundinamarca <notificaciones@cundinamarca.
gov.co>; Notificaciones Cundinamarca <notificaciones@cundinamarca.gov.co>; Notificaciones Cundinamarca <notificaciones@cundinamarca.gov.co>
CC: Buzonjudicial@defensajuridica.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co; Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica
<procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; Proc. I Judicial Administrativa 195 <procjudadm195@procuraduria.gov.co>; Mauricio Roman Bustamante
<mroman@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA SEGUN ARTÍCULO 199 DEL C.P.A.C.A  2022- 00431
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JUZGADO 49 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – 

SECCIÓN SEGUNDA

CARRERA 57 No. 43 - 91, PISO: 6 
TELEFONO: 601 - 555 39 39 EXT: 1049

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA SEGUN ARTÍCULO 199 DEL C.P.A.C.A  2022- 00431

 

 

El suscrito secretario  del Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo  del Circuito Judicial  de  Bogotá, dando cumplimiento a lo ordenado en AUTO  de  fecha
DIECINUEVE (19)  DE  DICIEMBRE  DE  DOS MIL VEINTIDOS (2022), proferido  dentro  del expediente 11001334204920220043100  de  ROSA LEIDY PARRA
ORTIZ  contra  NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FONPREMAG, me permito
notificarles la presente demanda en su contra, para lo cual anexo a la presente ACTA DE REPARTO, DEMANDA  Y AUTO ADMISORIO.

 

Atentamente;

https://www.google.com/maps/search/CARRERA+57+No.+43+-+91,+PISO:+6?entry=gmail&source=g
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ESTE ES UN CORREO EXCLUSIVO PARA NOTIFICACIONES, POR TAL RAZÓN,
CUALQUIER MEMORIAL DIRIGIDO A ESTE DESPACHO JUDICIAL, DEBE SER

RADICADO ÚNICAMENTE POR MEDIO DEL CORREO HABILITADO Y
AUTORIZADO PARA EL RECIBO DE  CORRESPONDENCIA, SEÑALADO A

CONTINUACIÓN: (correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) INDICANDO EN EL
ASUNTO DEL CORREO LOS 23 DÍGITOS DEL PROCESO Y EL NOMBRE DE LAS

PARTES, PARA QUE SEA REGISTRADO AUTOMATICAMENTE EN EL APLICATIVO
SIGLO XXI, CUALQUIER SOLICITUD Y/O MEMORIAL RADICADO POR OTRO

MEDIO NO SERA TENIDO EN CUENTA.
 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.
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La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-014 de
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora.

HOJA DE REVISION

CUNDINAMARCA

PRESTACION

OFICINA REGIONAL

CESANTIA PARCIAL POR REPARACION - PRESUPUESTO ORDINARIO

IDENTIFICADOR 1868692

NRO. RADICACION 2019-CES-779886

FECHA RADICACION 2019-07-25

FECHA RECIBO 2020-02-20

FECHA ESTUDIO 2020-03-25

APELLIDOS PARRA ORTIZ

NOMBRES ROSA LEIDY

DOCUMENTO  33,701,607 CC

VINCULACION DEPARTAMENTAL

FTE RECURSOS SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

VALOR LIQUIDADO  20,304,058

ANTICIPOS PAGADOS  7,345,034

VALOR A RECONOCER  12,959,024

BENEFICIARIOS DEL PAGO
TIPO   DOCUMENTO NOMBRE BENEFICIARIO              ( % )     PARENTESCO     REPRESENTANTE

CEDUL 33701607 ROSA LEIDY PARRA ORTIZ  100.00000% DOCENTE  

ESTADO

OBSERVACIONES

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

======================================================

FIRMA DEL REVISOR ( )ANA CAROLINA CASTILLO PAJARO

MOTIVO CESANTIA PARCIAL :  REPARACION

PLANTEL

APROBADA

DE ACUERDO A LA DOCUMENTACION RELACIONADA SE PROCEDE CON EL ESTUDIO DE LA
SOLICITUD DE CESANTIAS PARCIALES POR REPARACION DE VIVIENDA (REPARACIONES
LOCATIVAS), SE TRATA DE UN DOCENTE CON REGIMEN DE ANUALIDAD. 
SE PROCEDE SEGÚN LOS VALORES REPORTADOS AÑO A AÑO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION
EN RESO. 0059 DE 20/01/2020, EL ESTUDIO SE EFECTUA POR EL PERIODO DE 12/07/2010 A
30/12/2018
- VALOR A DESCONTAR POR ANTICIPOS PAGADOS: $        7,345,034
- VALOR A RECONOCER: $            12,959,024                  
CONFORME LO ANTERIOR Y UNA VEZ CONSULTADO EL APLICATIVO FOMAG 1, SE EVIDENCIA QUE
EL ACTO ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRA AJUSTADO A DERECHO.
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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA RAD.2022-431

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/03/2023 1:26 PM

Para: Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: luisfrias07@gmail.com <luisfrias07@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN

De: Luis Frias <luisfrias07@gmail.com>
Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 16:58
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA RAD.2022-431
 
DOCTORA
ANA MILENA CHINOME LESMES
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ.
SECCIÓN SEGUNDA

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

RADICADO:         11001-33-42-049-2022-00431-00
DEMANDANTE:   ROSA LEIDY PARRA ORTIZ
DEMANDADOS:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN - DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA –
FOMAG – FIDUPREVISORA S.A.
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

LUIS RAFAEL FRIAS MOSCOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.338.675 de Bogotá
D.C., portador de la tarjeta profesional No. 237.568 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA conforme al poder que
se adjunta, radico en términos contestación de demanda.

Cordialmente,
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LUIS RAFAEL FRIAS MOSCOTE
C.C. No. 1.022.338.675
T.P. No 237.568 del C.S. de la J
Celular: 3002960111


